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RE$OLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza. y dedam la utilidad pú.
blica en concreto de la instalación elé~trica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instan,eLa de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A..", con domi
cilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona solicitando autoriza
ción y declaración en concreto d~ utilidad publica para el es
tablecimiento de una línea de A. T, Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capI
tulo III del Decret.o 2617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capitulo ·IlI del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropiaciÓt1 forzosa y sa nciones en roa
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenad')
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenacíón y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial dd Ministerio de Indust.ria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la empresa "Fu3rzas Eléctricas de Catalui'ia,
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a
E. T., «Textil Ripollés», con el 11n de ampliar y mejorar la ca·
pasidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas princi
pujes caracteristicas sun las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Cable subterrúneo que alimentaba la
antigua E. T. Fáhial

Final de la misma: En la nueva E. 1'. ~Textil Ripollés»
Término municipal a que afecta: Ripoll.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de linea: Subterránea, trH"ásica de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductore~Aluminio tipo subterrimeo de 70 milimf'tros cua

drados de sección.

Estación transformadora

Cabina tipo subterránea de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

electrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa" sanciones en materia de ins
t.alaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe 'J¡j,erponerse recurso de alz.ada
ante la Dirección General de la Lnergia y Combl,lstibles en el
plazo de quince día!:>, a partir de la fecha de la publicación
tie esta Resolución.

Gerona, 10 de abril de 1973.~El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-5,455-C.

RESOLVCION de la Delegación Provincial de Cero
na por la que se autoriza y declara la utílidad pu
blica en concreto de la instalaciÓ'n eléctrica que se
cita.

Visto el expedíoote incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas ElCctric;ls de Cataluüa, S. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2. Bareeionc¡ solicítando autoriza
ción y declaración en concreto d~ utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de inst.alacio
nes eléctricas y en ei capitulo 111 del Reglamenlo Bprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expl'opi ..1ción forzo.o;u y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuf'rdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviem1)re de 1939 sobre ordenación v
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial de; Miníslerio de industria de
CeroEa, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto

Autori¿ar a la empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufl"
So;::iedad Anónima», la instalación de la!ínea de A. T. n
E, T" aP.ozo Massanet Park". con el fin de ampliar y meíorHr
la capaCidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas
pr;ncipales características son las siguientes'

Linea de A T

Origen de la linea Apoyo número 1-13 de la lillea Síls-Renfe.
Final de la misma, En la ('lueva E T "Pozo Massanet

Park".
Término municipal a que afecta: MaSSill.8t de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea~ Aérea, trifásica de un solo circuito
Longitud en kilómetros: 0,03,
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados dc f:,ccción.
Material: Apoyos de madera, a:sladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie sobre ap~yos de madera con transformador de
50 KVA. a 25/0,380-0,220 'KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eJflctrica que se autoríza, a los <ofedos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in,,
talaciones eléctricas, y su RegJsmento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alza~

da ante la Dirección General de la Energii y Combustibles en
el plazo dE' quince dias, a partir de la fecha de la publicacíon
de esta Resolución.

Gerona, 10 de abril de 197:l.~El Delegado provincial, Fernan
do Diaz V~'ga.~54.')4-C

RE50LUClON de 1(1 {)elerJación Provincial de Gero
na por la que se OutoriZ=t y dedara la utili7ad
pública en concreto ae la in~t(¡:ación eléctrica que
se cita.

Visto e! expedienle incoado --;n esta Delegación Provincial a
inslancia de «Fuorzas Eléctricas ce Cata;uüa, S. A.", con domi
cilio en plaza Cataluñp., 2, Barcelona, solicitando autorización y'
declaración en concreto de utíliiad públka para el establecí
miento de una línen de A, T. Y es~ación transformadora. y cum
plidos los trámites reglame~ltarÍ'.)s ordenados en el capitulo lJl
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones ehe
tricas y en el capítulo III del R2S;"J8mcnto aprobado por DE'cre·
to 2619/1966 sobrf' expropiación f·{Zúsa y sanciones en matcria
de instalaciones eléclxicas, y de ¡)cuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviemhre d(> 19:19 sobl'e ordenación y defensa de
;a jnduslria,

Esta Delegación Pl'Ovincial del Ministeric de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha l"Csl..1Cltú:

Autorizar a la empresa «f:.lélzas Eléctricas de Ci:l.taluúa,
Sociedad AnónirfH1D, la msifdación de la línea de A, T. a
E. M., ~Hlanes~, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de sel'vicio dE- ~,\lS redes de distribución cuyas principa1cs ra
racl8risti':as ;;0l''Í'' las sígufenies·

Línea de A T

Origen de la linea Apoyo sin número de la linea a E: T.
Plantera, discurriendo en trazado subt.crnmeo por calle Pnmo
de RiverH_

Final de la misma: En la esturión de Medición existente en
manes.

Término municipal a que afecta Blanes.
Tensiótl en KV.: 25.
Tipa de línea: Aón~a y sUbtC'IT¡Ú1Cl¡l, t.l'ifásica de un solo cir

cuito_
í,ongilud en kilómetros: 0,307 (aerea) y 0,220 {subterraneal.
Conducton's: Aluminio at'ero, Je 54.69 milímetros cuadradü~

de sección i1'l.énoaJ y aluminio, de 70 milímetros cuadrados (SlJlJ

terr::meaJ.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vi

drio.

Estación transformadora

DecJaI'ar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autor¡·¡;a. a los 'Jfectos seiiaJados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y ~ancioJles en materia de inst<;·
laejones ejéctricas, y su RE'gl,~mf'nto de aplicación de 20 de
octu bre de 1966.

Contra esta Hesolución cabe lpierpOnel' rw:unjO de alzada an
te la Dirección General de la ~nergía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de IH publicación de
esta Resolucioo.

Cerona., 11 de a1)ril de ]973.~ El Delegado provincial. Fer
nando DiaL Vega.---.'l.'1:';::\·c.

RESOLUCION de la Delequ,,'ióll Provirwinl de 1'0
rragona por la que "'! !Iutorizn y declara la uiilidad
pública e'l1 concreto de la in'italución eléctrica que
se citu

Visto el C'xpodienfe incoado "Il CS!;.l Delegación Provincial,
en solicitud do autorización y dedar'acíón en concreto de la uti
lidad pública a los efectos de 1" imposjcjón d(~ ~óervidumbre

de paso de la instalación eléctriCa que se resei1[1·

Asunto, L. A. T. 2.045. U.lea IJ 25 KV. a E. T, ~La Cerverao •

PeticionarlO: "Fuerzas Eléctri<.:as de Cah~luf:ia, S. A.", Barce
lona, plaza Cataluña, 2

Instalación: Linea aérea ele transpurte de erl(H'gia elt~ctxica

Pi. 23 KV. de Al·ac. de 27,87 m.ilimE:tros clJadmdos do sección, C0:1
una longitud totu! de 334 metros para suministro a la E. T. "La
Cervera» de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 22 de la línea u E, R. Reus.
Presupuesto; :368.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
SituaciÓt1: Términos municipales de Aleixar y Maspujols
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución,
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Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, da fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar- en concreto la uti~

Edad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso

Tarragona, 24 de abril de 1973.-El Delegado pro\'incial, José
Antón Solé.-5A59~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la qUe se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la insta/ución eléc:triw
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declamción en concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso.
de la instalad6n eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 1.825. Línea 25 KV. a E. T. ~Riomar"'.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.~. Barce
lona, plaza Catalufta, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 25 KV. de conductor de Al-ac.,de 92,87 milímetros cuadradof
de sección, con una longitud de 19 ~45 metros, para suministro a
la E, T. «Riomar". de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 13 de la linea E. R. Tortosa-Hospita-
let; de~ Infante.

Presupuesto: 5.473.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: Término muniCipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar ia- capacidad de servicio de sus

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, osta
Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 261'7 y 2619/1966, de fecha 20 de octu breo ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma Q los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona.25 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, José
Anlón Sole,-5ASa-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri::a
que se cita:

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
un _,;olicitud de autorización y dec~aración en concreto de la uti
lidad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de pa~o, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: Línea A. T. 2.050. Línea a 25 kV. a E. T. Camar
les 1.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Catalul'la, S A.' ph.aa
de Cataluña. 2. Barcelona.

Instalación: Línea de transporte de e n e r g i a eléctrica a
25 kV. de Al--ac.. de 54.59 milimetros cuadrados de sección con
una Jongítud de 600 metros en telldido aéreo y de flluminio de
70 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de .')70 rnC
lr'Os en tendido subterráneo, pan>, suministro a la E, T. Ca·
marIes 1, de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo, sin, de la linea a E. T. Mos¡'n Viccns.
Pre::.upuesto: 981.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Naciomü.
Situación: E. M. Perelló y Tortosa.
Fínalidad: Ampliar y mejorar la capacidad eh:, ',ervicio de

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su t.ramitación. esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en Jos
Decretos 2617 y 26Ul/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización sodcitada y declarar en concre
to la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi·
ción de servidumbre de paso.

Tarragona. 26 de abril de 1973.~EI Delegado provincial José
Antón Solé.~5.593~C.

RESOLUC10N de la Delegación PrO\'lflcial de 1'0
rragoha por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica, qHe
se cita.

Vísto el expediente incoado pn esta Delegación ProvinciaL
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición dE' servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.048. Línea f;ubterrúnea a 6 KV. a. nueva
F._ l' E"a&olinera «La Pineda...

Peticionario: ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ... ; Barce
lona. plaza Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energia eléc
trica a 6 KV, de aluminio, de 3 por, 1 por 70 milimetros cua
drados de sección, COl1 una longitud total de 266 metros para
suministro a la nueva E. T. gasolinera «La Pineda... de 100
KVA. de potencia.

Origen' Linea aerea 6 Kv_ a E. T. "Porta del Mar».
Presupuesto: 37:1.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término muniCipal Vilaseca.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a servicio!'>' esta

ción Vilalta,

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los t"fectos de 'la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona. 26 de abril de 1973.~El Delegado provincial. José
Anlón Solé.·~5.160·-C.

RESOLUClüN de la Delegación Provincial de Za·
mora por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación que se cita. Expediente A-65/72.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
f'sta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra a petición de alberduero. S. A.". con domicilio en Zamora.
calle Muñoz Grandes. 14, solicitando autorización y declaración,
etl concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctrica3. y en el capítulo III del Reglamento
a.jrobado por Decreto 2619/1966 &obre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo
con 10 ordenado en la Orden de e,ste Ministerio de 1 ele febrero
de 1988 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la indu.stria,

Esta De¡E:ga~ión Provincial del Ministerio de Industria en
Zi'lmOnl. a prOpUf;,;ta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ~Iberduero, S. A ..... la instalación de la línea eléc
trica. cuyas características principales son las siguientes:

Línea a 13,2 KV. con origen en la- ETD Torrao, de doble
circuito, con cable subternineo de 3 por 95 milimetros cuadra
dos de cobre en la general y 3 pOr 25 m.ilimetros cuadrados de
cobre para enlace con Renfe. Longitud de este tramo 75 metros,
finalizando en apoyo número 1 de la línea aérea. Sigue en línea
aérea de doble circuito hasta el apoyo número 4, siendo uno
de los circuitos para enlace con la línea de Renfe en este apoyo
número 4, que Ueva conductor aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadrado".

La línea general de Jos apoyos 1 al 11 llevará aluminio-ace
ro de 116 milimetros cuadrados. formando doble circuito con la
de enlace a Renfe hasta el apoyo número 4. Apoyos de hormi
gón armado, cruceta ,nappe '.'Oute» y aisladores de suspensión
«Esperanza 1507,

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los f.-rectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 da
octubre de 1966.

Esta instalación 100 podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalal1 en el capitulo IV dei citado Decreto 2617/1966, de 20 de
oclubre.

Zamora, 26 de abril de 19n~El DE'legado provincial, Juan
Pantoja Salguero.- 576eC

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de abril de 1973 por la que se de
cbra cmnpr·er!dida en sector industrial agrario de
inleres preferente la instalacíónde una industria
láctea en Albox (Almeria) por la Cooperativa Co
marcal Quesera ~Nuestra Señora del Saliente».

Ilmo. Se.: De conformidad CQt1 la propuesta elevada por la
Dirección Ceneral de Industrias ~ Mercados en Origen de Pro
ductos Agmrios, sobre peliGión formulada por la Cooperativa
Comarcal Quesera «Nuestra Sellara del Saliente.... para acoger
a los beneficios previstos en el, Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. la instalaciÓn de una fábrica de quesos fresCOS de ca~


